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REMISIÓN PODER DE SUSTITUCIÓN SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. || DTE. ERLEY
ORTEGA CAICEDO Y OTROS || RAD: 2021-00176 || DMMN
Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Vie 24/06/2022 8:20 AM
Para:

Juzgado 01 Laboral Circuito - Nariño - San Andrés De Tumaco
<j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:

Firmaxios <firmaxios@gmail.com>;
laoguerra2@yahoo.com <laoguerra2@yahoo.com>;
Darlyn Marcela Muñoz Nieves <dmunoz@gha.com.co>

3 archivos adjuntos (588 KB)
PODER DE SUSTITUCIÓN SURAMERICANA - DTE ERLEY ORTEGA CAICEDO - RAD 2021-00176.pdf;
CÉDULA CIUDADANÍA DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES.pdf; TARJETA PROFESIONAL DARLYN
MARCELA MUÑOZ NIEVES.pdf;
Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO-NARIÑO 
E.         S.         D.  
 

REFERENCIA:  
 
PROCESO: 

REMISIÓN PODER DE SUSTITUCIÓN – SOLICITUD LINK
ACCESO AUDIENCIA – SOLICITUD REMISIÓN EXPEDIENTE
DIGITAL  
 
ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS 
DEMANDADOS: 
LLAMADO EN
GARANTÍA: 

PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICACIÓN:  528353105001-2021-00176-00 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA,  mayor  de  edad, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con
cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio portador de  la Tarjeta Profesional
No. 39.116  del Consejo Superior  de  la Judicatura, actuando en el presente proceso como  Apoderado
Especial de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.,  conforme obra en el expediente,  a
través  del presente acto  manifiesto que  REASUMO  el  poder  a mi conferido y en el mismo acto
lo  SUSTITUYO    en los términos a la Doctora  DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES,  identificada con
cédula de  ciudadanía No. 1.061.751.492  de  Popayán, abogada titulada y en ejercicio, portadora  de  la
Tarjeta Profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la poderdante
en mención. Para los efectos remito el correspondiente poder de sustitución.       
        
Además, SOLICITO CONFIRMACIÓN de la audiencia que se sesionará el jueves 30 de junio del 2022 a
las 9:00 am  para lo cual el link  de  la misma  se le puede enviar a la abogada sustituta al correo
electrónico dmunoz@gha.com.co - notificaciones@gha.com.co       
        
DATOS PARA EL CONTACTO DE LA APODERADA SUSTITUTA:       
        
La  apoderada sustituta puede ser contactada telefónicamente al número  de  telefonía móvil
3113888049. El enlace para ingresar a la videoconferencia a través de  la cual se sesionará la audiencia
puede enviársele como mensaje de datos al correo electrónico dmunoz@gha.com.co       
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NOTA:  respetuosamente manifiesto que  desconozco la dirección  de  notificaciones
electrónicas de las demás partes intervinientes en el proceso.      
     
Anexos: poder de sustitución, copia cédula de ciudadanía y copia tarjeta profesional.       
        
Agradezco confirmar la recepción de los documentos.        
        
Cordialmente,        
        
        
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA       
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.       
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.     
 

De: Notificaciones GHA

Enviado: lunes, 14 de marzo de 2022 14:43

Para: j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co <j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: firmaxios@gmail.com <firmaxios@gmail.com>; laoguerra2@yahoo.com <laoguerra2@yahoo.com>

Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.|| ERLEY ORTEGA
CAICEDO Y OTROS VS PALMEIRAS COLOMBIA S.A.||RAD 2021-176|| ADMH
 
Señores 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO-NARIÑO.  
j01lctotum@cendoj.ramajudicial.gov.co      
E.        S.        D. 
 
 
Referencia:                           Contestación Demanda y Llamamiento en garantía. 
Proceso:                                PROCESO ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA.  
Demandante:                         ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS.     
Demandado:                         PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S.  
Llamado en garantía:           SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.   
Radicación:                           528353105001-2021-00176-00.  
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, en mi calidad de apoderado especial de SEGUROS
GENERALES SURAMERICANA S.A. de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 806 de 2020 y
demás normas concordantes, dentro del término de Ley, radicó por este medio CONTESTACIÓN A LA
DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA en representación de mi procurada, entidad llamada en
garantía dentro del presente proceso.   
 
Agradezco confirmar la recepción de los documentos. (2 archivos PDF: 1 Contestación: 42 folios| 2.
Anexos de la contestación: 32 folios). 
 
C.C.  Se remite con copia a las partes  a los correos que reposan en el expediente así: 

Los demandantes y su apoderado: firmaxios@gmail.com  
Demandado y su apoderado: laoguerra2@yahoo.com  
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Cordialmente,  
 
  
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.  
  
ADMH 



 

AV 6ª A # 35N100 of. 212 (Cali) – (+57) (2) 659 40 75 
Carrera 11a No 94a - 56 of. 402 (Bogotá) - (+57) (1) 743 65 92 

        notificaciones@gha.com.co 

 

Señores 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE TUMACO-NARIÑO 

E. S. D.  

 

REFERENCIA:  

 

PROCESO: 

PODER DE SUSTITUCIÓN 

 

ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE: ERLEY ORTEGA CAICEDO Y OTROS 

DEMANDADOS: 

LLAMADO EN GARANTÍA: 

PALMEIRAS COLOMBIA S.A.S. 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

RADICACIÓN: 528353105001-2021-00176-00 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor y vecino de Cali, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá, D.C., abogado titulado y en ejercicio, 

portador de la Tarjeta Profesional No.39.116 del C.S.J., obrando en calidad de Apoderado 

Especial SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. a través del presente acto 

manifiesto que SUSTITUYO dicho mandato en los términos en los que me fue conferido, 

a la Doctora DARLYN MARCELA MUÑOZ NIEVES, identificada con cedula de ciudadanía 

No. 1.061.751.492 de Popayán, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 

Profesional No. 263.335 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la 

aseguradora en mención.  

 

Para el pleno cumplimiento de la presente sustitución, la doctora MUÑOZ NIEVES, queda 

investida con todas las facultades que me fueron conferidas en el poder general. 

 

Me reservo la facultad de reasumir el presente poder. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C No. 19.395.114 de Bogotá D.C 
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
 

Acepto: 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


